
quinto

soltero
el trein.
a fonda

fin de
'cia cito
dizb.

lOS Car.

rio que

Y fe?

Un en.

pesetas,
tarje e;

tres (je
veinte y
aeo Li

el seor
tido ea

con fe.

nciados
lio Cas.

Leide

wiste
esped-
nino
dónde
L de `a

?can e:
z

está
mete
iya h.

cate

484«

!ny

eden%
1.za
:tiros!
cióilhC
zcan
To
rdk
i 8EN.

n arre

ley dz
86 M
3de lt

eM

do Px
no
icci62
aso de

1011 L44,

SliSCRIPCION 'PA RTICUL AR

:anì C0111)0BA Pesetas FuElte za coureBA Pesetas

.,.°"2.—t"••••••••

mutile igi Lkki-4
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BANCO DE ESPANA

dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se cancelará dicho crédito y
devolverá la garantía, quedando el
Banco exento de toda responsabili-
dad.

Córdoba quince de Noviembre de
mil novecientos veinte y uno.—El Se-
cretario, Francisco Martin.

Álcaldia Constitucio-
, nal de Córdoba

Mame.

Minzro multo, 40 céntimos dz peseta

Se publica todos los diste, excepto los domingos

No se insertará edicto ó anuncio alguno ä tus-
t tanda de parte sin que antes sus interesados abo-

neu garanticen su inserción rail.n de 65 centi-
MOS linea 6 parte de ella.

IMPORTANTE—lareiedratanaente que
los aeflores Alcaldes y Secretarios reciban este• 	
301.1T/U dispondrán que se fije un ejemplar en el

• aitio d costumbre, donde perraanecerg basta el m-
i • cibo et número siguiente.

l
•

Ui .11, es. .
Tr5te
Seis useset .
Un año.‘ .

• 5 	 Un raes, .
o12 50 t Trimestre .

. 21 	 Seis meses.
. 40 	 !I Un aflo.•

. 6
• .15

• .50(

1A DE 'C0RDOE3

zmayeeeteseteloateme~seasameceekemernereemeasm~ramea
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'

;iipitai

Articulo I. Las leyea obligardn en le • PenTiitela.
fe ¡en, Baleares y Callarías, loa veinte diva de

a, se entiende hecha la promulgación eil dia que
• aroinnigación si en elles no se dispusiera otra

;
termina  la Inserción de la ley en la:Gacela

Art. 2," La i7/10TatiCia cie 1 ss leyes no eactiaa
es, su cumplimiento.

	

Art. 13 	 Lau leyea no tenslefin electo refractivo:,
ieaapnaieren lo contrario.—(C,6digo civil vi-

eate.

	

Etssi 	 « 61C g fe&treed6r1 át 24. eisliintro do teog
Alta:je 23 Las corpoteciones provinciales y
rzlicipales abonarán, en primer termino, al No-41

t t'. 0 e II/Varios que autoricen las subas-Mi, les de-
r:boa por ellos oeven.gados y los suplementos ade-ii
)1 utdos por los mismos, ast como los derechos de

alción de los 11.73013CiaS en los periódicos oficia-s),
cnidkudo de reintegrarse de, rematante, si lo

del treporte total de los referidos gastos,
cayu. cargo aon, con arregle a lo diape esto en la

	

regla &. 7..	 cae. 8.°

C O F9 O E3

Núm. 4.139

Habiéndose extraviado fa póliza de
crédito número cuatro mil trescientos
noventa y dos por pesetas veinte y
siete mil efectivos con garantía de
cincuenta mil pesetas nominales en
Deuda perpétua al cuatro por ciento
Interior, de fecha siete de Mayo de
mil novecientos veinte y uno, suscrip-
la por don Manuel Velarde Ramírez;
se anuncia al público por segunda vez
para que, el que se crea con derecha
a reclamar lo verifique dentro del pla-
zo de dos meses, a contar desde La
publicación de este anuncio en los pe-
rihdicos oficiales, &zeda de cMadrid

BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
cia , según determina el artículo sex-
to del Reglamento vigente de este
Ianco„ advirtiindo que, transcurrida

AlitiliTA141i.STOg
EL VISO

Núm. 4.487
Den Benjamín López Medina, Alcalde

presidente del Ayuniamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago sabor: Que formado el padrón

industrial de este tórnale° municipal
que ha de regir el ario próximo de 19 t2
a 1923, queda expuesto a público en

esta e.iecretai fa municipal par el termi-
no de ocho días, para que pueda ser
examinado p-r estos vecin s y p ezen
ten las reclamaciones que con,ideren
pertinentes.

El Vise a 24 do Noviembre de 1921.
—Fenjanain López.

FRIEGO
Núm. 4.468

Formado el proyecto de presupuesto
municipal ordinario para el p:óximo
año de 1922 a 23, aprobado per el

Ayuntamiento, previa censura del se-
ñor Regidor Síndico, estará .de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, o ai arreglo al artículo 146 de
la vigente.ley Municipal, duraras ea
ye p'azo podrán los vecinos presentar
conta el mismo, las reclamacianes que
estimen coLvenientes.

Friego 24 de Neviembre de 1921. -
El Alcalde, Carlos Aguilera.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 4.486

Don Tomás Fernández Gatierrez, Al-

Frangnool

concertado

calda constitucional de Villanueva de
Córdoba.
Hago saber: Que terminada la for-

mación del padrón de cédulas perso-
nales de esta villa para el próximo año
económico de 1922 23, queda expues-

ai público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por termino de diez días
para que pueda ser examinado y pre-
sentarse reclamaciones.

Vi anueva do Córdoba M de No-
viemb-e de 92i. =--Temás Fernández.

POSADAS
Núm. 4 469

Extracte de i e s acuerdos adopta los por
este Ayuntamiento durante el mes
de Octubre últime.

Sesion ordinaria del día 6
No tuvo efecto por falta de número

de señores Concejales.
Sesión ordinaria del día

de/ 5.
Preside el señor Alcalde don Juan

Serrano Franco.
1 	 Se aprueba el acta de la anterior.

Quedaron enterados los señores asis-
tentes de la correspondencia y periódi-
cos oficiales recibidos desde la anterior
sesión. 	 .

Se autorizó la colocación de tres lä-

pida8 en otras tantas bovedillas del Ce-
menterio municipal

Se di6 cuenta de una instancia del
vecino don Manuel Gómez Ortega, en
súplica de autorización para construir
un edificio destinado a casa habitación,

Núm. 4.46

Aprobado en principio por el oxee-

lentisinao Ayuntamiento de mi presi
dencia en Cabildo do catorce del que

rige e l proyecto relat vo a la alinea

ción de la calle de Jos6 Zorrilla, de esta

capital, queda expuesto al público en
el Negociado de Fomento de la Secre-
taría municipal por termino de veinte
días contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en el

BOJA zis Calcilla de /a provincia, a fin

de que las personas a quienes interese
puedan producir contra dicho estudio
deetro de referido plazo las reclama-
ciones que a su derecho convengan.

Córdoba veinte y tre3 de Noviembre

de mil novecientt a veinte y uno.—Se-

baatián Barrios..

eeaaa—aa—'eaaçee-.aAirefflaeaiaaaiaaee-ar-waaaaaa-aiaa~aaaaaaa'e=aaaeaaea,au2aa eaaaaaaawaeaaz-aeiraea'a e:Ettae-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo por cuyo conducto
se pasarán a los editores de loe mencionados pe-
riódicos.

(Ordenesade 2 de Abril y de 3 y 9.1 de Octebre 1854

Los seftores Secretarios cuidarán, bajo su más
e.strecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servid '  de a . e pala la su
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, 4 razón de 65 céntimos de peseta poi linea o
parte Cte ella, y la venta de números sueltos I% 40
centinnos de peseta

7, srapktoria
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JEFA 	 fURA DF C R OBAL

Fio: Que las concesiones .mineras que figuran en la siguiente relación han pasado a ser propiedad

de Dofia María Angeles de Alvear y Noriega, en virtud de escrittica de compra-venta y decreto de mi

autoridad de esta fecha, con arreglo a lo que determinan la vigente Ley y Reglamento de Tributación

Minera, Núm. 4.463

Consej

za

Pedro

e9t

WWZIPIIMMr7ere:»........•e2J2r-,CoM
1,1,2=1.10.71--4,1.8" earlee IMINMIAMMIMMINCW.W./.10M

•n•••.«..arsagmecer

3
391

 EI Convenio
La Recompensa

A caracejos
Flini josa del 	 irgue

Hierro
Idem

21
48

D. Rafael Vázquez Aroca
Idear

o.a M .a Angeles Aliar Noriega
Icietil res

dgi

Y para que conste-- y surta los efectos legales, expido la presente en .Córdoba a veinte y cuatro de Noviem-

bre de mil novecientos veinte y uno.-- c_/ffianud 9PF•ca eaccdona.

se actiev1/4 que pase a la respectiva co- señor Alcalde en el acto de la subasta Se aprobó el extractó de seeinnes del

.(i0piaathü3

misión pea su infornae. de Ve aprovechamientos de «La .Siee mes de Septiemb re ütti me_
exQp:odiesnetopropz!eainelorcrimena lroeel aoppotirtbalil

Seeiön ordinaria del día 12 rrevaela. • Te.mbidn so aprobó la (Menta de loa enbeete de/ arbitrio . d 	 puestos pe 	 tibl 1

No BO celebró por falta de número
de sefievee Concejales.

Se autorizó la colocación de dos ápi-
das en este Cementerio.

iugre e e y gestos de la Administración
de- Consumos durante el nao! de Sep-

C08. 	 - '

ilatsed,:d

Sesión o;dinteia del día 14, supletoria
del 12.

Sesión ordinaria del dia 19
No so celebró por falte de número de

tiembre últime, rendida por el Admi-
nistrado:. don Manuel Álamo Serrano.

rbtrni Spe. ite2z2i5c:::1:n 	 ai
pida 

eoaeuudteaoagr 	No ncootvel it;ecaimo 	 :unen. ddiecei ipui;n2i II-

Preside el primer Teniente de Al-
calde don Rafael Serrano -Palacios.

señores Concejales para tomar acuer-
a, s.

Sesión ordinaria. del día 26
No tuvo efecto por falta de rabeen)

El Se.ore'lytio , Vaieriano Ayala. • 	- 	

.

El preeederire extracto ha sidoeerc- tc.ons

Previa lectura fué aprobada por una- eesión ordinaria del día 21; sapletoria do señores Concejales. bade en el día , de hoy, ecorcliteelesese

i'tecattetios,

ea e

nimidad el acta de la anterior. del '9. Sesión ordinaria del día 28, eupletoria remita al 	 [itero. Sr. Gobernador civil : le eifi

Quedaron enteradea cs señores asis- Preside el señor Alcalde don luan del 26. para En pabricación en el Boearier Oil* 2ms c

tentes del . contenido de !a cerrespon- Serrano Franco. Preside don Juan Serrano frranco. CIAL. 	 • LO cit

denota y 'Boletines r ficiales.„
Se aprobó ei 	 stracto de las sesiones

celebradas por este Ayuntamiento du-

Se aprueba el acta de la anterior.

Quedaron enterados del contenido de

ap • pela el acta de la anteriee.
di6 cuenta de la correspendencia

oficial.

Poeadae .3.--) de Noviembre de 1921 :–
FI Secretario., Velerieno Ayala.—Visto
bueno: .El, Alcalde, Juan Serrano.

ge
w.,0 n

es, 
c

rante el pasado mes de Agosto. la correspondencia y 	 "Boletines Ofi- No habiéndose presentado reclama- 'TORRECA.MPO

Visto el informe favorbble, E e acordó ciales, recibidos desde la ante r ior 59. ción alguna contra la subasta de los Núm. 4.497 ,talbre

acceder a /o que solicita el vecino den

Manuel Gómez Ortega.
sión.

Se autcri26 la colocación de usa lä -

aprovechamientos de Ve terrenos de

La Sierreeuela,,, se adjudicó definiti-
Den Juan- Sar e-ofimi3 	 Meferc, 	 Alc 5• Iä

prv2side.:nte dee eate Ayuntamiento.
4elcifin

t37igp

Se nembró al Concejal don Evaristo pida en una bovedilla de este Cemen- vamente el remate al único poietOr don llego seber; Que fiaieendose ferrnMlo

Serrano Solía, pera que acompañe al terio. José Benavides Serrató. el Regisu-.) gs .:a 	 die tedes los 	 e lificilos

Ministerio de Cultura 2024
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Oneitel 	 ereelmetzt die C-t5Efilleba

lidies existentes en este término mu-
de!, la Junta petic'al h3 acordado

f:t S (1:er-exige al público en la 9ecre-
le este Ayuntamiento por el 1..ér-
r-f• qu:ncedia?., a contar desde es-

talle con objeto s. ene . los rolo:Ti-

entes pedan exerninarle y hacer
,) de dicho pl eao las liclarnationes

econsideren jus as, por medio de ins-
adt' diriaida e la Metida Junta y
1Peacla de lo documentos justifi-
*so; correspondientes.
Lo que se anuncia por el . presente
eto para conocimiento de loe intere-

bade Tose:campo a: 25 de Ne-
'41br e de 192 I . - , Alca' de, . Juan
loloitnia.--P S. NI., El Secretario,
ligi!do López.

uno

die&

Lbli

s

de-

9 so

ata

i de

do
ios

o

de la provincia de Córdoba

ECHIC-F,0

Besultando en descubierto con la Hacienda Pública, los inlividuos Die a continuación se relacionan, en
cidencia-fecha de hoy, y us-ando de las facultades que ene confiere el _-det, 50 de la Instrucción de 26 'de Abril
900, he acordado eleclararlOs ineursos en el apremio de primer grado, (pie consiste en el recargo del cinco por

to sobre el importe total del débito. 	 Núm. 4.450

dad

mi
~RES DE LOS DEUDORES

;Al
VECINDAD

asejero-Delegado de la-Secin. dad Fuer-
zas y Riegos del Genil

clro Peralvo Sánchez -

limón Crespo Mußez

Puente Gen il

Villatalto

21

1.921--22
	

Alumbrado
	

816 51

Multa Alee bolee
	

500

» 	 » 	 5G0

cga
	 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Instrucción mencionada, lo hago público po:-. medio

9, la inteligencia que de no efectuarlo así, se decretara el aipentio de segundo grado.

Córdoba 21 de Noviembre de 1921. — Ei Tesorero de _Hacienda, Miguel Morales.

ra t

/fuente' edicto para conocimiento de

kbitos dentro del plazo de cinco

los interesados, a los meg,' advierto el dertcho que tienen d., solventaru
días los de la capital y tres los de lri.g pueblos, con el recargo del cinco por

cien,

IMPORTE
PftESUrIlEeT08 CONCEPTOS

Pts. Cts.

Dado en Córclobil a veinte y tres de
Novieeibre de mil neve -,¿Aeeine veinte
y rsei% ,Eor.6 Egnilaz.
Licenciado Pe ere Fernäe den' . Piatado.

Resena
Una burra rucia escara, oieja doro

cha rajada, en la izquierdçana mosca,
de cinco egos, hierro del..,"F6aix " nú-
mero ii tabla derecha del' eaolle y en
la izquierda J. y G.

POAADAS
Núm. 4.480

Don Mip;riel Llamas Rosales, Juez de
• inetaucciónde este partido 	 •

Per virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a. toda ciase de
Autoridades, tanto Civ les como Mili-
tares y policia judicial 'a busca y res-
cate de lo que al final reaeße, hurtado
la noche de diez y siete de los corrien-
tes, al vecino de eta villa don Fran- p
cisco Eugenio Uceda García de la fin- h
ea nombrada Çabeza Pedro Bajo, tér I
mino de Almocióvar del Ritz; y caso q

QUI(2,

COR-DOBA
Nú:n- 4 173

Don ,José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrunnión de esta cap- i-
tal.
Por el presente, en nombre de M.

el Rey (q D. g.) exhorte y requiero a
todes les autoridades le la Nación. pro-
cedan par medio de sus agentes a la
basen de la caballería que al final es

resetia, qee la noche del diez y celo al
diez y nueve del actual fu6 euetraida
a don José Gómez Jiménez, ve&t,e de
Fe- nän Núnez, del siticacortijo Alee-
parro,, de este partido; y a la captura y
eondacción a esta Cárcel como deteni-
do del autor o autores del hecho, y la
caballería de ser encontrada la pondrán
a mi disposici6n, con la persona o per-
aouaa en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su legitima adquisición.

de ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con ases tenedores ile-
gitimes.

Puee así lo tengo acordado en el su-
mario que instruye con tal motivo, baso

•ei número 196 de 1921 .
Dado en Posadas a veinte y cuatro de

Noviembre de mil novecientos veinte
y uno.—Miguel Ljatnas.E1 Secret-
eio, P. 1), Rafael Fahr¿.<<%.e 	 • 	 Acifias

-Una yegua de doce aßos, ~tale,
estrella, lunar en el eoptillar izquierdo
y con i '48 de alzada.

*t'un mulo con diez y siete mese;
easnano bacan, l'e de alzada.

Anob s con el hierro de la Compañía
Aseguradora 'El Fénix Agrícola.„

MON Ti!.
Ndar. 4.484- a

Den Angel Ortega y Ttilid Juez
de esta ciudad.

Hago saber: Que se halia vacante in
plaza de este Juzgedo, la cual se ha de
proveeYeT onfonne a lo diepuesto en la
Ley Provisional del . Poder Judicial y
Reglatneisto de dicz de Abril de mil
ochocientos setenta y une dentro del
término de quince dias, a contaa desde
la peblicacian de este anuncio en el III
fimo de los periódicos eficiaieS Gaceta
de Madrid y Boracita. Oaicesa. de esta
provincia

- Este Juzgado está cemprendido en la
categoria primera del Real decreto de
nueve de. Diciembre de mil nevecientos
veinte; habiendo sido anunciado el con-
cureo de traslade SIP que se presentaran
solicitantes.

Los que aspiren a solicitana presen-
-tarea con su instancia :sertiticacio de
buena -conducta y de . N ,icitniento, así
COMO la certificad-6n 'de orräine e u otra
documento que e dé acti lid para el des-
empeeo del cargo.

Dado en N'Imana a srehate y cinco de
Nevieietke de mil novecientos veinte y
uno.e-e-Angel Crienz.—E1 Secretario,
AntoninGarcle.

MONTO /10
Núm. 4 489

Don Salvados H;gueras Sabater, Juez d'e
instrucción de esta cittdd y su par-
tido. -
Por el presente ruege y n'acero a to-

das ies . autorniadee 	 y militares e
inda, ellos de 	 ;:oti .,:! • ¡ -'Acial de he
nacleil, procedan a la his a ie /a cabe
Hería que al firi Se :esenerä sustraída
en la noche del veiale ooCicistte y una
de la finca Les Angdes de•es :e terreino.
al vecino de esta dudd d .oti Juan Mar-
fil.' 3.1 edudio Pulido ceer- n sernos/lene
de ser habido sea puesto a -disposición
de este Juzgado con sus ilegítimos po-
seedores.

Dado en *. ontoro a veinte y ixes
Noviembre de mil novecientos veinte y
uno.—Saivador Higuelaa: Ei Seineta-
io, P. M. O. Sr. L, Juan Fernändiez.

Setas de la caballería
Una potra dos anea de 1 47 de al-

aula capa albzäre raza mola, marca
articular, lucero en ki fr . 9 -Ze y con el
ierro de ia Gienpeeia 	 Agrico-

a letra V. ininaere 10 en el muslo iz-
uieado.
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